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El Ayuntamiento aprueba las bases del II Certamen Internacional de Pintura ‘Ciudad de Jerez’, que amplía a 15.000 euros el importe para las obras premiadas

El plazo de presentación de solicitudes para participar se abrirá entre finales del próximo mes de mayo, fecha prevista para la publicación de la presente convocatoria, y el 15 de julio

1 de abril de 2026. El Ayuntamiento ha aprobado las bases reguladoras del II Certamen Internacional de Pintura ‘Ciudad de Jerez’, una iniciativa que cumple su segundo año y que va destinada a promover una línea de apoyo estable a la creación artística contemporánea y a facilitar la difusión y promoción del trabajo de los artistas. La convocatoria contempla una bolsa de adquisición de 15.000 euros, (frente a los 12.000 euros de la pasada edición) destinada a la compra de obras premiadas, consolidando así el certamen como una herramienta de apoyo directo al sector cultural.

Al igual que el pasado año, las obras que resulten ganadoras pasarán a ser de propiedad del Ayuntamiento de Jerez, que adquiere de este modo el derecho de reproducción y edición de las mismas, las cuales pasarán a formar parte de su colección de arte contemporánea. De esta forma, y además de reforzar el tejido artístico local, se pretende generar nuevas oportunidades de visibilidad y proyección para los creadores, contribuyendo al enriquecimiento del patrimonio artístico municipal y a la dinamización cultural de la ciudad.

En relación con los plazos, la presentación de solicitudes para participar en el Certamen permanecerá abierta desde la publicación de la convocatoria, prevista para finales de mayo, hasta el 15 de julio, debiendo los participantes aportar la documentación requerida, que incluye boletín de inscripción, currículum artístico y ficha técnica de las obras, entre otros elementos .

El Concurso se regirá por un sistema de concurrencia competitiva, garantizando los principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad. Podrán participar artistas mayores de edad, de cualquier nacionalidad y lugar de residencia, previa inscripción conforme a las bases establecidas.

En cuanto a las condiciones de participación, se admitirán exclusivamente obras pictóricas originales, con técnica libre, que no hayan sido premiadas en otros certámenes. Cada autor podrá presentar un máximo de dos obras, debiendo acreditar la autoría y propiedad de las mismas. Asimismo, los trabajos deberán estar libres de derechos de terceros, asumiendo los participantes la responsabilidad en caso de conflicto. 

[bookmark: _GoBack]Las bases establecen también requisitos como que las obras no podrán exceder de 200 x 200 centímetros y, en el caso de trabajos sobre papel, deberán presentarse adecuadamente protegidos y montados sobre soporte rígido. Estas condiciones buscan garantizar tanto la calidad expositiva como la correcta conservación de las piezas.

El proceso de selección se desarrollará en dos fases. En una primera, el jurado realizará una preselección de obras finalistas que formarán parte de una exposición pública. Posteriormente, se determinarán las obras adquiridas con cargo a la bolsa económica, que pasarán a integrarse en la colección municipal de arte contemporáneo. 

El jurado estará compuesto por cuatro miembros entre los que figurarán tres de reconocido prestigio en el ámbito de las artes plásticas y la cultura, junto a un representante del Ayuntamiento,  garantizando así un proceso de valoración cualificado e independiente. 
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